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B. O. del R-Núm. 12 

Itltervfnclón General de ¡l! Adl1l1nisl:raci,"Jl) cj';l, &1;(1(j¡) e,u; :3 OC ' Iw~illÍimloo (ju~ el pi'vy~:t{) m pmpúue la l'iólllonstruccióll par .. 
novIembrco actual. . ' " ' ~.J. del {ili.;;i.de·del monumento:. .. . ." .. , 

Este Ministerio, ha resuelto aprobilr el proy<>eto dQ reféré.qcia: Reaultái¡ctoque eP;p¡'oyeetoasc1ende en su. total' import.e a 
que. las obras en élOOmprendidas Sé real1cén por c?lsiStetna, 4e la ¡!átlti4~((d~p,6:1't5:a4"'pesetas. de 1l}.Sque éOrtespond~ a rá 
admlm~trac¡óh. deb:endo librarse :a cantidad de!~.999.97' pe'sE!- ejecución materlal 43;376.58 pesetas; abooorar!os facultativos 
tas, ImportédeJ presupueSto, en concepto de «a,jusWiraJ1}, oon por formaciÓn .'de'prÓyectQ y dirección de obra. oon Íl,.rreglo á 

'. cargoaJ crédíw consignado sn el capttuJo tercero articuló qu\n~ lo dispuestO en los Decretoo de la Presidencia del Consejo (te 
too "ropo séptimo. concento teIWrD. subConcepto sexto. delv1-~inlsh~~.de· 16. de :octubre de 1942 Y 26 de enero de 1944 Yi 
gént1preSuPue$tod~' gastos de ·est~ DépartamentO( en: la ·for- : Orden :dé 'est'~ ~ Mil1isterlodé' 9' de . febrero~ deldtá.qó .aftó 1944:, 

. IlUIre&lamentarlá. ·.c ,. 'a.06O.38 PeSetas: S· hon.oI1lrlos'de Aparejador.igualniente afee,. 
Lodígo·a V 1 pa·ra su cOnocimiento y dern{¡s -ef-ectos. tad03~porlas óJ,sposicionés' WudidaS.61Ulpesét~; a premio 
Dios'guarde a V '1 muchos. afias. ··".de .pagJlduria; 2!6;88pesetiis. Y.ti plus dé cargas f~1Dlliares.pe--
Maqrid, lOcte 'noviEmbre de 1959 .. : ~ .' ~as.:3;903.l!9:· ....... . . 'o •. ' ." , 

.. , .. RÚBI:O GARCIA~~A.. . •. dóriBideliüidoque en'ctúilpliÍnieoto de lo :preceptUado én el 
.. . .' !Írtícü:o 25 del Real Decreto de .4 de septiembre de 1908 el Pro.. 

. . .' • Y-ect..:ide qiú~.'Se:'tráta ~a lilforme\ de 'la JUlJ,taFácultativa 
~. Sr ~. geneJ:!llde ·BellásAi-tes. de ConstrucctonesO!vUes.· Quién lo emite en sentido favvrable 

• • .,.a su aprobaclónc y que en Igual., sentido favorable}o lnformala 
• ..'. ~ .~neraI del Set:V1cio'de Defensa del. Patriinoni~, Al'-

.01WEN de 11 de nín$iembtede 1959 por 14qtte$ea~',tiSt1co,NaCioJ;UÜ: . '. . '... . .•.. 
z)g un provecto de obras en'ias Mur.aIl4s:d.eTqlavcra:~.. : (Jonsideran<lo qtJeIas-~ de que se .~se ha}lln COmo 

'-la Reina (Toledo). ,.. .. :,prend1das enlacltC~I.a.~Imda·d~l ~~~lo, 58:d~l ~p!:. 
, ... ' .'_ '. : ...... . .: ,j' r~ ..... ' .. :;... ~lo'V- de la vigente Ley de Ad1lliIiistn;¡.clón y COntabilidad 'pór 

hmO.' Sr:: Visto el proyecto. de obras. en lBS imuraUaB ;Qe,:~.' lo :que deberán ser realIZadas pór el ~ema de adl}l1niStraclóQ, 
lav.érade:'laRelJla(Toledol. formÚla(lO pQrel ArqUiteeto,do!l' ' •. ~ . vez que en 'et presu~~ oortes¡jondlente se Oa, obtenido 
.José Manuel Gonzál€z ValcárCeI; e tinpc;¡rtaIite ~.7p.t58·~tas,;~la~ODlÚlqUe1a mencIonada clrcunstanc1aségUn~ c;leter~ 

~ RéBl,Iltando que e: <proy~ se' pro~e ~u~ el .'~:nto· mma;.:·· - .... .... .., .;- '. .;0.'.. .. 

de la ClWe de CarnicáriaS. del conjunto'a1ÍluniliadQ,de ia'ieiudad: .'. éonSideratidoque ia'~ióndeOontl;lbill.dad' toríló'·r'¡J.Z6n 
. Resultando,que el proy~ctó ascl~ en su total'lmporte.adelgastoen31'.deoctul;¡ré~tlniáyque el lDlSmo hasiQó'flsca~ 
la cantidl;\d de 85.754.58' ~tas. de las que J ~~den .. tí ~9 f~Vi)ra blemept.e pOr el ~Delf!gado en este Mlpisterto de 1~ 
la ejec~ctón Ul&terlal '13.910.~ ~; a honex;anos :raéUJtati- 'iJ¡nterv~ci6i'l~efal de'ia A~istraclón del Estado .. en 7',4&, 
V08.POr formacl6Il de proyecto.y ~ción de pbra .. ~D.;:at:rlgJo.llQvfe)l\breálg1jlente.··" .. " ..'. ,.~ ..'. 
if :6 dispuestO en los Decretos d.e·la ,Pte8l1epóla '~d~lC9nse.fO ~ " JilSteMinlilterio.b1l.resue1toaPróbar'el p~.derefé~. " 
dé;Min!strosae' .16. de oot;ubre de l~;. 26 le;. eriéttl.~)944 ~y ;Cia:q~~~ '-ObraS~én .ét·C!JIJlP~end1cjásser.~tceIi JlOr el ~~ 
OrQende ~Minl~rio- de ~. de febrero,. del :ci~do QdO'. '.W4. : de: adí!J:!$tiac!ón. Aebléitdo UbJ:ar?e .Ia'. ·~tldacl de 5O.175;1!4 
1,510.59 ·,pesetas;a cac~·. uno' de. !iichos,.l;Ollcept,oe.:. . a,.~QlÍi:mírl~ ',pe~: ·ithporte¡1él.· pr~~ if;D .·C()~cep14: de·' ea 'J~~ 
de ApareJl\dQr •. Igualmente. ~ectados,~r~,~c,ion~,'~l~-, . cjOnj:a~9fá1érédJto. ,const,g!lá~o. en el·Cl;tpfttt!pterc~e~('tl~. 
dklll8.942~ pesetas: a:. premio de ~a4urtlL .3e9;5,5::~~, qUinto. grupO séPtimo. CQhl'éptotf>rcero.subcon(:e\:lto' ~do, 
y >a· Plil8 de >Wga.s farolliarfll·'1.39,l,04 ~~! ; '.. . .,: .. " o .aer<~~ j)resuPÍl~' di! g~' de este Depártarneírto •. ~llt. 
,Conside~que. encuD:lpllm1ento, de.l0,p~tu.~Q en·fo~ regla.tJ!~:, .,; .. , ..... ~,: '. ..,::.:: 

~1 art:CUlo 2.5dellUal Decreto de4 de.;sept1r!D):I~ed!H~·ei .. ;;. Lo:digo'a V.l. Pf,U'asUconociIniénto:y deuiáseféct.os: ,. 
proyecto d.e guese tratapáSÓ a 1nforme~laJunta ~u,;tiya ,~;,' .,,; .'., . . .. '. ". ." . '.... ; 
de Construcciones ,00Viles~qui(D lo~, en' sentido .JavQral?!e "¿ ~os ~e IIV 1 muc}lOS años, .' . . . 
a.' su. áprobactóll< . y que eDtgual seilt!d9 fa:vorabl~' 10 inf~l"D.ia· , .,M:a4rtd,~l~ '~enov1eillbre.de 1~W.. ; , ,¡ 

~ . Com!Sar1a O.enet:aJ,. del semqlo ,~e ~t:Il$!i . ,del' ~ '. . '. '. , . 
. Art:stico,Nll.cioúÍ\l; ',. .: ., 1'. , ( .... ,:~t1BIO GARCIA.,;MÍNA , 

'pollS!derendo 'que las obras ~"~ !le', ~t:a. 'Sel1ailan' . , . 
C()1llPténdic1as en laclrcunstan~a ~da; 1e! < ~1110. 5.8 d,el' nuu;~ ar-> Dh'ectJr geneh{ de Bellas:A:rte13. 
c¡¡.pítJ.tlo.V de la vigente Ley. de. Ad~ractób, y;,Coll~q¡l!,dá.~. 
pOr lo Que:debemn. ser realiZ1lda~ porelsiSt~;<de adn11n:~ra­
ció!), ~ vez que en el presupuesto .co~dl.entese ba oÍ> 
~ni10 ll!- ~Omia que la mencioDáda'~ ·ae'gunda . 
óetertnína. < ". ",. • .'", .;".. ,. -' • 

','" 

.,.,' " 
,:OBDÉNde1.t de nóvi&m'bTecJet959 por 14 qUe. se .~ 
, ba. el'p7'QJlecto ,le' obra¡ en' el' Castillo, MétUevalde Ha ... dt110z.,"·· ..... . . . . . ... . Considerando que Ia:Secciónde (JontabWdad toWqi'az.6D· 

dél gastó' en. 31 de octubre wt1Inoy'(jue el tiliSIno;ha s!dofls., 
. c8Jir.á:do fa.vm1l blemente pOt. el Delegado en, .~. De¡>a~éDtO -' tlmo. sr.:V1Sto, el' ProYecto -c;ie obras ,'iD el ca8tlÍloMedieVal . 
de la IÍlterve!iclóD Geherru de.la AdDifo.Isttj,.ci~P9\l1~,.,_'. o " ,de BadaJoz.fol'IlIulaqo pol'el 'ÁrqultectOdOn Féllxflei'náQ~ 
en, 7-<le :os comente:s, -' ··'G1tíJ.éÍl~:é'UJjpQTtante79:m:w pesetas; '. '. . ... - . ','.' ..' 

,Este Minlsterto ha résuelto aprobar elprQyecto de reteren· " Resultaric;lO-queel prqyeétO:$é:pTÓpÓne el'· i-ecS.1ZQ ycoPsott­
cta: Que las obras én él eolUprenc\ldas se reQ]iCf~H)Qrel8istell'a dadórr d&"ll~y toITéS.reponiendo los elementósdesapare. 

- deadInin!strac1ón. debiendo Ubrarsela can.tldali de 85'154&8 . eldos.:etc.: '. .' . '. 
pesetas. imPori~ del presupuesto éncón~Pto .deta. 'juio'11le$r»' . liesü'tanqo que el proYecto áSc1ende el) Su total tmporte ." 
con cargo al' crédito co~gnadoen ~lcapituI0, te~e,Í'(!. iLrtf~~ laraqt1(l8d de 79999.99 peS~ de tallQue corresponde: a lQ. 
q,u'nto.,gruPo séotlmo. conCl'ot;e tercero. subcoilcepto' décimo. ejecución, r:nátetial. '10.40'7.03' pesetaS; a honorarios faeultativos 
dé: v'¡,gente presupu.esto de gastos de. eSté Departamento.. en la por (~rmac1Ón. de, proyét'tó y cnreeción de obra. Cl)n arregÍo a '10. 
fOnDa reglamentaria.' .. <. .•..• 41sPueSto eil'Jós' Decretos de. la Presidencia d~l.O()risejo. dt> Mi'-

.Lo digo á V 1 pára su coooctIn1ento y dE'lDás·efeétós.· niStroSde'l~Ldeoctubre de 1942. y.~ de enero dé 1944 Y Orden 
DI9S guarde a V.1 muchoS aftos.·· . lÍe este "M1I1lStertúdé 9 cié febrero del' citado ado .. W441.496.15 • 
'Madrid, 11 de Ol:lv1embre de' 1959.' pesetáB a eadauno de d'chos:ronce,ptos: .!inonórarlos de AJ)a:o . 

retallor. ~imente afectadOs por las. dfsP,Jslc1o~.es aludí das, 
897.69 peset¡is:a premio dé ~gaduI1a.352.04 pesetas. y ap~Us' de 'oorgas < fámÍllares. 5.350:93. pesetas: . . , 

~ t • 
RUBIOGAltCIA-MINA 

Dmo.Sr. Director ~eneral deBe11as ~. 

ORDÉN de 11 de noviembre de 1959 por la 'que .se aprue-. 
ba el proyecto de obras en la < iglesia del Mo'ndst.erw. 
de Sigena (Huesca), monU1l1entomzCion'al. 

Ilmo. Sr.: . Visto el proyecto de obras en la iglesia del·1.fi¡. 
na8terio de Sigpn9 (Huesca). monumentonadonru fQrmu!adq 
por el Arquitecto don Fernándo Chueca Q.:>itia e1mpo$nte 

.50.l75,1>4 pesetas; . 

O~~&e~nd~ Que en cumplilm~nto de lo. pr~(.eptuado en el 
articulo 25.del Real Decreto de 4. de ~ptlel1,lbre de 1908 el pro-
yecto d,e'que .. 8e tráta Pw;ó a Informe de- la. Junta Facultatlra 
de Constru('clone5 Civ'les.Qulen lo emite en sen~ldo fávorable 
asu áprobaclóll. y que en Igual' sentldÓ !ílV{)rab'e, lo ¡l!fo~a 
la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional; , 

Considerando. que las obras 'de' Que se trata se hallán 'com­
prendidas. e.tl .la c~r('unstanc¡a segunda del articulo 58: del ca­
pftulo V de' .la vigente Ley de Adm!nist.ración 'l Contabilidad, 
por '0 QUe deberán ser realizadjlF por el sistema de administra­
ción, . toda vez. qUe en el presupuesto corresp.mdlente. se ha 


